
Facultad de Psicología
Sesión Ampliada del  5/04/2017

Hora  10:30
DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE POSGRADOS DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA EN SESIÓN AMPLIADA DEL 

5 de abril de 2017.-

ASISTEN A LA SESIÓN:                                                               

ORDEN DOCENTE: Prof. Adj. Dra. Mónica Olaza, Prof. Adj. Mag. Mónica Da Silva, As. 
Mag. Andrés Granese.
ORDEN EGRESADOS: Lic. Virginia Fernández
ESTUDIANTES DE POSGRADO:  Lic. Gabriela Donya.
ASISTE: Lic. Juliana Artola 
BEDELÍA DE POSGRADOS: Sra. Beatriz Facal.
DECANATO:   Lic. María Lilián González
ACTAS: Sra. Gabriela López

1.
Se resuelve:
Aprobar sin observaciones el Repartido de Dictámenes de la Comisión de Posgrados en 
sesión de fecha 29/3/2017. 5/5

2.
Se resuelve:
a) Tomar conocimiento del dictámen de la Comisión de Formación Permanente y 
Especializaciones en sesión de fecha 4/4/2017, donde se eleva a la Comisión de 
Posgrados la propuesta de llamado a aspirantes a Dirección Académica de la 
Especialización en Evaluación Psicológica, Especialización en Psicología en Servicios de 
Salud y Diplomatura en Psicogerontología.
b) Sugerir a dicha Comisión que se realicen los siguientes cambios en la propuesta de 
llamado:
donde dice: “Direcciones Académicas”, debe decir: “Coordinador/a”
donde dice: “ 1. Deberán ser docentes de grado superior con título de Magíster o 
Doctorado”, debe decir: “1. Deberán ser docentes de grado superior con título de 
Especialista, Magíster o Doctorado”
c) Solicitar que inicien la difusión a la brevedad posible y que remitan nuevamente la 
propuesta a la Comisión de Posgrados con las modificaciones sugeridas, para poder ser 
remitida a consideración del Consejo de Facultad. 5/5



3.
Visto: la nota elevada por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología y 
Educación,
Considerando: el informe de su Director de Tesis Dr. Julián Grunín, se resuelve:
a) Autorizar una prórroga para la entrega de la tesis de la maestranda de la cohorte 2011 
Lic.  Roxana Chiriazis, al 30 de junio de 2017.
b) Comunicar a la maestranda que se trata de una prórroga de carácter excepcional y en 
caso de no cumplir con el plazo establecido, se configurará abandono del Programa de 
Maestría.
Distribuídos 39/17 y continuación 39/17. 5/5

4.
Se resuelve:
Tomar conocimiento de la resolución Nº 14 del Consejo de Facultad en sesión de fecha 
27/3/2017, donde se designa a la Prof. Adj. Mónica Da Silva como delegada Titular por el 
Orden Docente a la Comisión de Posgrados.
Distribuído 60/17. 5/5

5.
Se resuelve:
a) Tomar conocimiento del resultado de la postulación al llamado "Promoción de la calidad
mediante procesos de evaluación, 2017", donde la Comisión Académica de Posgrado 
(CAP) resolvió asignar los fondos para solventar los gastos de preparación de materiales 
y la visita de los dos evaluadores propuestos por Facultad de Psicología.
Asimismo, la CAP ha asignado un tercer evaluador a los Programas de Posgrado de 
Facultad de Psicología Dr. Imanol Ordorika de la UNAM.
b) Mantener el punto en el Orden del Día.
Distribuído 55/17. 5/5

6.
Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología Social, 
se resuelve:
Reconocer a la maestranda de la cohorte 2013 Lic. Anyhelina Suárez, las actividades 
académicas formativas vinculadas al plan de trabajo de su integración al Instituto de 
Fundamentos y Métodos en Psicología, otorgando por las mismas 10 créditos de Cursos 
Optativos.
Distribuído 59/17. 5/5

7.
Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología Social, 
se resuelve:
Reconocer a la maestranda de la cohorte 2013 Lic. Dulcinea Cardozo, las actividades 
académicas formativas vinculadas al plan de trabajo de su integración al Instituto de 
Psicología Social, otorgando por las mismas 10 créditos de Cursos Optativos.
Distribuído 56/17. 5/5



8.
Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología Social, 
se resuelve:
Designar al Prof. Dr. Joao Baptista Ferreira (Universidad Federal de Río de janeiro) como 
Co- Director de Tesis del maestrando Lic.  Marcelo Giudicelli  (cohorte 2015), quien 
actuará conjuntamente con la Directora de Tesis Prof. Adj. Mag. Adriana Molas.
Distribuídos 58/17. 5/5

9.
De acuerdo con lo solicitado por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología 
Social, se resuelve:
Convalidar a la maestranda de la cohorte 2013 Lic. Natania Tommasino, el Curso de 
Redacción de Tesis dictado por la CAP,  otorgando por el mismo 6 créditos de Cursos 
Optativos.
Distribuído 57/17. 5/5

10.
Visto: la propuesta elevada, se resuelve:
Aprobar como Curso Obligatorio para la Maestría en Psicología Clínica y Optativo para 
Psicología y Educación, el Curso “Tercera tópica, vulnerabilidad y resiliencia: nuevas 
perspectivas en psicoterapia psicoanalítica” a cargo del Dr. Rubén Zukerfel (Universidad 
de El Salvador, Buenos Aires)
Forma parte del Curso Obligatorio “Teorías y Técnicas en Psicoterapia”
Docente responsable: Prof. Adj. Mag. Irene Barros.
Distribuído 61/17. 5/5

Siendo las 12 y 30 horas, se levanta la sesión.


